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. Ijai leyes y. las dispoiiciones general» del Gobi^rn* 
ton obligatorias pjra cajo capital de provincia desde 
que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días ti es [mea para los'd'tuai pueblorde la mistaa pro-
yiucia. ( t e / de 3 Ue Noviembre de i847>J 

Las leyes, órdenes y anuncios que « matidrn po-
bltcar en los Boletines oficiales si- h.in dp rcniitir al 
Gefe político respectivo, por cuyo conducto ¿e pasa
rán k\ loi.editorra de los . meuciüiijidos periódico). Se 
esc^plúa de fata disposición i los Senurt-s Capit&n-s 
ge'neraliis, (Ordeñes de 6 de A b r i i / y üc ¿(¡vsio ac 

KOLETEV 0F1CL1L DE Vm. 

ARTICULO DE OFICIO, 

Nútn. 5o4. 

Intendencia. 

L a Dirección géneraí de Aduanas y Aranceles, 
con fecha 7 dél corriente une dirige l a circular que 
copio. • 
•"""•»Por iel'Ministerio de Hacienda se ha comuni
cado á ésta Dirección general la Real órden que 
6Íg^e:=Hábiendo desaparecido las causas que mo
tivaron la prohibición de exportar la plata y oro 
amonedado ó en pasta, acordada, como medida 
transitoria, por Real órden de 19 de Junio de 1847, 
y Real decreto de 30 de Junio de 1848; y apro
bados ya por el de 5 de Octubre último los nuevos 
aranceles de Aduanas, en los cuales no se com
prenden los expresados metales entre los géneros 
de prohibida exportación, se ha servido la Reina 
mandar que esa Dirección comunique las órdenes 
correspondientes para que no se ponga obstáculo 
alguno á la extracción de la plata y oro amoneda
do ó en pasta, qué se hallaba autorizada antes de 
acordarse las referidas disposiciones. De Real ór
den lo comunico á V . S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V . S. muchos años. Ma
drid 2 de Noviembre de i 8 4 9 . = £ r ¿ 7 W Murillo ^ 
Sr. Director general de Aduanas.=Lo que trasla
do á V. S. parí su cumplimiento y demás fines 
oportunos, sirviéndose disponer se inserte en el Bo
letín oficial de esa provincia la anterior Real ór 
den, para noticia de quien corresponda, y avisar 
el recibo á esta Dirección general." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la pro
vincia para su publiciiiad. León 15 de Noviembre 
de t84i).z=:F'icente García González. 

Núm. Sos-

L a Dirección general de Contribuciones indirec
tas con la fecha que se advierte me dirige la circu
lar siguiente. 

« E l Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comu
nicado á esta Dirección general con fecha 31 de Oc
tubre último la Real órden siguiente.zzLa Reina se 
ha enterado del expediente consultado por V . S. y 
promovido por la intendencia de la provincia de 
Pontevedra, sobre los derechos de hipotecas que de
ban exigirse á los fideicomisarios de Fray José Lou-
r ido , por los bienes raices que este dejó á aquellos 
p a r a que d w p u o l c á c n de cllcrá , s e g ú n las instruccio
nes reservadas que anteriormente les habia dado ; y 
teniendo presente que la regla última de las que es
tablece el artículo 7.'1 del Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845 relativo al actual sistema hipoteca
rio es principal, cuando no exclusivamente aplicable 
á los casos de fideicomiso como el de que se trata, 
puesto que no siendo en ellos conocido el heredero 
fiduciario hasta que lo declare el fideicomisario , es 
indispensable esta declaración para que pueda saber
se Contra quien han de dirigirse las reclamacio
nes de los derechos de hipotecas, se ha servido S. ¡VT. 
declarar, conformándose con lo expuesto en el 
particular por las Secciones de Hacienda y Gracia 
y Justicia del Consejo Rea l , que la palabra sustitu
to de que s6 usa en el último párrafo del artículo 
7.° del citado Real decreto de 23 de Mayo se 
entienda sustituida con la de futeicomisario; y 
que en tal virtud, los que lo son de Fray José.Lou-
t ido , trascurrido el año sin haber hecho la declara
ción de heredero deben satisfacer el íí por 100 de 
la herencia , con deducción de la cantidad que ha
yan entregado con arreglo al expresado Real decre
to. De Real órden lo comunico á V . S. para su in 
teligencia y efectos correspondientes.—Y la Direc
ción lo traslada á V. S. para los miamos fines ; sir
viéndose avisar oportunamente el recibo de la pre
sente circular. Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid ia de Noviembre de 1849... 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de la pro
vincia fara su notorivitad. León 19 ¡ig Novijinbrc 
de iB.yj. —Vicente García González. 
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Núm. 5o6. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

E / Excmo. Sr. Capitán general del distrito con 
fecha \6 del corriente me dice lo que sigue. • 

«Debiendo procederse al nombramiento de H a 
bilitado de retirados de esa provincia para el p r ó 
ximo año de 1850 , he tenido por conveniente se
ñalar para su elección el dia 18 de Diciembre p r ó 
ximo venidero, bajo la presidencia de V . S., ha
ciéndolo insertar en el Boletín oficial para que los 
ausentes puedan dirigir sus votos con la debida an
t ic ipación, pasando á mis manos después de ver i 
ficado el acto el correspondiente nombramiento pa
ra la oportuna aprobación." 

Lo que, en cumplimiento de lo prevenido en la 
antecedente comunicación, se inserta en el Bole
tín oficial de esta provincia, áfin de que llegando á 
conocimiento de la clase de retirados de la misma 
remitan á esta Comandancia general sus votos cer
rados , para Habilitado de dicha clase en el año 
próximo venidero de 1850, verificándolo, bien sea 
por el conducto de los Comandantes de armas de 
los Cantones, ó directamente antes del dia 18 de 
Diciembre del presente año, para que reunidos los 
de esta capital que deben asistir el dia prefijado 
y hora de las diez de su mañana, se proceda á la 
elección, cuyo acto tendrá lugar en mi casa habi
tación y bajo la presidencia de ¡ni autoridad. Lean 
18///» TVmismbre de i M 9 . = E l Brigadier Coman
dante general, José'Muñoz. 

Núm. Soy. 

E l Excmo Sr. Capitán general del distrito, con 
ftuha de antes de ayer me dice lo siguienti. 

«Al Exorno. Sr. Orneral (íobernndor de esta Pla
za, «ligo hoy lo que sigue —Debiendo procederse con 
suji'cion á lo resuelto en Pieal ónlen de •¿•j de Oc
tubre de 1843 , ai nombrarnienlo de Habilitado ge
neral que en esta Pinza, y á la iiminliadon de las 
oficinas militares, rrjircsonte á la clase de Gefes y 
Oficiales de reemplazo, existentes en la comprensión 
de esta Capitanía general en el año venidero de 1 85o, 
lie tenido á bien señalar para su elección el dia t5 
de Diciembre próximo, biijo la presidencia de V. E., 
haciéndolo insertar en el Bolelin oficial de esta pro
vincia para que con la debida anlicipacion emitan sus 
votos los residentes en la misma ; en el concepto de 
que con esta fecha, hago las debidas prevenciones á 
los Comandantes generales de las restantes del dis
trito, para que con sobre á mi autoridad remitan 
los sufragios de los que cxiílan en las respectivas 
de su mando y los que cuidaré lleguen á manos de 
V. E. á proporción que los reciba, pasando á las 
mias después de verificado el acto ti oportuno nom
bramiento duplicado para la competente aptobacion. 
—1.0 que traslado á V. S. para su iiiteligentia y 
cumplimií lito en la [jarte que le corresponde." 

Lu ijuc se ¡tuerta en el Boliti'n oficial de esta 

provincia, para conocimiento de los Sres. Gefes y 
Oficiales de la clase á ijue se refiere el anterior in
serto , á fin de que remitan a mi autoridad los su
fragios para nombramiento de. línhilitado de la 
clase a i¡ue pertenecen , antes del dia 1 5 del mes 
entrante, para poderlo hacer yo (í S. l i . según se 
me previene, León 18 de Noviembre de r 8 4 g . = M 
Brigadier Comandante general, José Muñoz. 

Núm. S08. 

E l Ea-cmo. Sr. Ca/n'tan general del distrito, con 
feclia 16 drl corriente, me dice, lo t¡ue copio. 

»AI Excmo Sr. General Gobernador de esta Pla
za, digo hoy lo que sigue.= Excmo. Sr.: Debienilo 
procederse al nombramiento de Habilitado general 
para el próximo año de i 8 5 o , que en esta capital 
y á la inmediación do las oficinas militares represen
te á la clase de ainnisliados pendientes de revalida
ción, que existen en la demarcación de esta Capita
nía general, lie teniilo á bien señalar para su elec
ción, que se verificará bajo la proidencia de V. E. 
el dia 19 del entrante Diciembre haciéndolo inser
tar en el Roletin oficial, para que los ati-enles resi
dentes en esta provincia puedan emitir sus votos con 
la debida anticipación; en el concepto de que cotí 
esta fecha hago las debidas prevenciones á los Co
mandantes generales de las restantes del distrito, pa
ra que con sobre á mi autoridad remitan los sufra
gios de los que existan en las respectivas de su man
do, lo que cuidare-llegue á manos de V. E. á p io-
porcion que los reciba, pasando á mis manos des
pués de verificado el acto el oportuno nombramien
to para la competente aprobación.—Lo que traslado 
á V. S. para su inteligencia y cumplimiento en la 
parle que le corresponde." 

L o tpie se inserta en el Boh tin oficial de la 
provincia para conocimiento de los Sres. Gefes y 
Oficiales de la clase á que se contrae el preinserto 
escrito, á fin de que remitan con sobre á mi auto
ridad sus votos para nombramiento de IJnlii/ilado 
de ta clase á que corresponden , antes del dia t <) 
del mes pró.vltno venidero, para poderlo yo veri/i-
car á dicho E.vcirio. Sr. Capitán general según se 
rne encarga. León 18 de Noviembre de 1 849. = E l 
Brigadier Comandante general, José Muñuc. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Licenciada D. José María Rodríguez^ Juez de pri
mera instancia de esta villa ¡le la Baiieza y ¡u 
partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por el 
térmitiO de treinta dias á contar desde esta fecha, 
á todos los que se crean con derecho, á los bienes 
de la capellanía familiar titulada de S. Agustín, sita 
en la parroquial de S. Salvador de esta misma villa; 
para que dentro del dicho término ocurran á e.ste 
mi Juzgado en debida foima, á deducir su derecho 
en la demanda que sobie adjudicación de dii hos 
bienes, ha entablado el Presbíteio D. Vilorio López 



vecino de Castrillo de la Valduerna, su actual Ca
pellán; pues que les oiré, y administraré justicia con 
apercibimiento, que presado dicho léimino, sino hu
biesen ocurrido, seguiié en dicho espediente segun 
derecho, sin mas citarles ni emplazailes; y los autos, 
y diligenciasque ocurran, se entendeián por su ausen
cia y rebeldía con los estrados del Juzgado, y les 
parará todo perjuicio. Dado en la Bañeza y Noviem
bre nueve de mil ochocientos cuarenta y nueve.—José 
María Rodr¡guez.=.Por su mandado, Antonio Ca-
dóiniga. 

D . Felipe González, Alcalde constitucional de. esta 
villa de Saldan a, egercente la Real jurisdic
ción ordinaria en ella y su partido por ausencia 
del Sr. Ju¡:z de 1.' instancia. 

A V . S. Sr. Gefe superior político de L s o n y 
su provincia, hago saber: que en este Juzgado se 
formó é instruye causa criminal de oficio para la 
averiguación é imposición del condigno castigo á 
los que resulten autores y culpables del robo con 
malos tratamientos perpetrado por tres hombres 
armados, uno de ellos montado, la tarde del trein
ta del último Octubre en el camino desde Itero Se
co á Vi l lo ta del Duque y sitio que llaman la C á r -
caba, al regresar á sus casas las diez ó doce per
sonas robadas de la feria que en dicho dia y ante
riores se celebró en Castrillo de Vi l lavegaj y eva
cuadas, que han sido las diligencias de mayor ur
gencia, con acuerdo del asesor dispuse en p tov i -
dencia de esta fecha exortar á V . S. y otros seño
res Gefes políticos á fin de que cada uno por lo 
respectivo á la provincia de su cargo se sirva dar 
las órdenes oportunas para conseguir si posible 
fuese, la captura de lós indicados malhechores, 
anotándose en los exortos las señas que han podi
do adquirirse. E n consecuencia, de parte de S. M . 
(Q.. D . G.) exorto y requiero á V . S. y de la mia 
le suplico, que luego de recibir el presente, sir
viéndose prestarle su aceptación, tenga á bien es
pedir las oportunas órdenes , encargando á los A l 
caldes constitucionales y demás empleados en el 
ramo de protección y seguridad pública, procuren 
la captura de dichos hombres por cuantos medios 
estén á su alcance y les sugiera su celo; y en caso 
de que tenga efecto la aprehensión, dispongan con
ducirles con la debida seguridad á disposición de 
este Juzgado: evacuado que fuere, espero me lo 
mande V . S. devolver original y diligenciado, ma
nifestándome el número y fecha del Boletín en que 
se haya insertado la determinación de V . S. para 
hacerlo así constar en autos á los efectos de justi
cia. Dado en Saldaña y Noviembre cinco de mil 
ochocientos cuarenta y nueve.= Felipe González. 
= Por su mandado, R o m á n Miguel Bjrdon. 

Señas de los /adro/íes. 

Uno grueso, como de cuarenta a ñ o s , con som-
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brero caíanc's, con un trabuco, montado en un c a 
ballo rojo de siete cuartas escasas, con j.ilma y 
retranca de estambre y calzado de un pie. Los 
otros dos bastante jóvenes como de vcir;fe anos á 
treinta, con sombreros calañeses, y el uno pareci
do á tr icornio, el uno en mangas de cu misa, con 
pantafon mediano y ceñidor morado, y d otro con 
igual traje y ademas con chaqueta. 

Efectos robados. 

, Una yegua pelo cas taño , de cuatro a ñ o s , co
mo de siete cuartas bastante escasas, corta.ía la co
la hasta los corbejones, con su montura nueva, un 
caballo de siete cuartas de alzada, de cuatro años, 
pelo negro, pa t ica ízado , con uní estrei/a en la 
frente, cuello largo y almendrado, con brida y s i 
lla ya usada, unas alforjas de Burgos también 
usadas, dos espuelas, una capa de pana v i lhos í a -
da con el cuello y embozos de paño á medio usar, 
otras alforjas de Burgos, forrados los hondones con 
estopa, un cortaplumas, un reloj de plata con cris
tal y guardapolvo con cadena de acero, otra c a 
pa de paño villaoslada buena, con cuello y embo
zos de pana, una vara de paño negro fino, otro 
reloj con la caja de plata francés con cristal y cor-
don de seda negro, otro cortaplumas, una manta 
de estambre encarnada, unas alforjas caseras abier
tas, unos botines de colorcilla á medio uso, un 
pañuelo encarnado, una espuela, y como dos mil 
reales en dinero. 

Doctor D . José Jac'nto Cal-velo, del gremio y 
Claustro de la Universidad literaria de la ciu
dad de Santiago, Juez de primera instancia de 
la -villa de Fot/sagrada y Su partido, en la pro
vincia de Lugo. 

A S. Sría. el Sr. Gefe superior político de la 
de León y mas autoridades á quienes toque el cum
plimiento de lo que se hará mérito P a r t i c i p o : que 
en este Juzgado y escribanía d d autorizante se s i 
gue y pende causa criminal de oficio á José F e r 
nandez hijo de Jacinto, del luear de Llonjas, par
roquia de Santa María de Lamas de Morcira en 
este partido por haber dado de puñalad.is á Jote 
L ó p e z V i l l a r , hijo soltero de Pedro, de] pueblo de 
Veiga de Donas, la noche del domingo veinte v 
ocho de Octubre próximo pasado; contra el cual 
he decretado auto de prisión tn piimcro del cor
riente, sin que á pesar de las diligencias practica
das pudiese tener efecto, constando por justifica
ción recibida posleriorme/ite haberse ausentado del 
país. Y habiendo estimado llamarle por edictos 
ó medio de los Boletines oficiales de esta provincia, 
Ja de León y Oviedo, espido el presente por el cual 
de parte de S. M. la Reina Doña Isabel II (Q. D . G.) 
le exorto y requiero á V . S. y de la mia a ten ía -
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mente ruego se sirva ordenar se inserte en el Bole
tín de esa provincia el edicto que sigue á continua
ción igualmente que las señas del reo, encargando 
su captura á los Alcaldes y demás dependientes 
del ramo de protección y seguridad pública, y si 
tuviese efecto lo remitan á este Juzgado. E n ello 
hará un obsequio á la recta administración de jusr 
ticia, é yo al tanto me ofrezco cuando los de V . S. 
vea. Dado en Fonsagrada á doce de Noviembre 
de mil ochocientos cuarenta y nueve.atDr. José J . 
Calvelo.=Por su mandado, Pedro Quíntela Pardo. 

Edicto. Doctor D . José Jacinto Cálvelo , Juez 
de primera instancia del partido de Fonsagrada.= 
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Fer
nandez hijo de Jacinto vecino del lugar de Llonjas 
en la parroquia de Lamas de Moreira de este par
tido, contra quien se sigue causa criminal en este 
Juzgado por haber dado de puñaladas á José L ó 
pez Villar, del pueblo de Veiga de Donas, la no-. 
che del domingo 28 de Octubre último, para que 
se presente en Ja cárcel pública de esta villa á fin 
de ser indagado y responder á los demás cargos 
que contra él resultan en la mencionada causa; 
pues si asi lo hiciere se le oirá y hará justicia en lo 
que la tuviere, con apercibimiento que no presen
tándose en el indicado término se seguirá el pro
cedimiento en rebeldía y los autos y providencias 
que recaigan se notificarán en los estrados de esta 
audiencia, parándole el mismo perjuicio que si lo 
fuesen en persona, sin mas citarle, llamarle ni em
plazarle que por este edicto que se publicará en el 
periódico oficial de la provincia de León. Dado en 
Ja villa de Fonsagrada á doce de Noviembre de 
mil ochocientos cuarenta y nueve.=Dr. JoséJ . Cal-
veio.=Por su mandado, Pedro Quiniela Pardo. 

Señas del reo. 

Edad 2? ó 28 años, estatura cinco pies, pelo 
y ojos negros, nariz gruesa, barba poca, cara re
donda, color trigueño; viste chaqueta de paño par
do, chaleco de id., calzón corto de burel y calza 
zuecas de palo con bayetas y trenzas á estilo del 
país y acostumbra traer atado en la cabeza un pa
ñuelo. 

-ao<S>oo-

PAUTE NO OFICIAL. 
El día 3o de Octubre último falló del sitio de 

la viña del convento de Matallana, un caballo de 
edad de 6 años, pelo castaño, con una estrella en la 

frente, borrado de lodos cuatro estremo?, y la clin 
recortada, su estatura seis cuartas y media mas que 
menos. La persona que supiere de su paradero se 
servirá dar aviso á Manuel Salamanca, vecino «Je 
Villalba del Alcor, en la provincia de Valladolid, 
quien dará mas señas y abonará los gastos causados. 

En el pueblo dé 'Alvires y por el Alcalde cons
titucional se halla depositado un caballo, dé alzada 
de seis cuartas y media, pelo castaño, pslicalzado de 
pies y manos, cómo de edad de seis años; la.per-
ona que sea acreedora hará constar y pagar los cos
os y se le dará. 

Todos los deudores de loros y censos á los con
venios de Bernardos de Sandoval, Dominicos de 
Valencia de D. Juan, Bernardas, Ciaras y ííantispin-
lus de Benavenle y Encomienda de idem,' concurri
r á n á pagar sus descubiertos lanío del año pasado, 
como del actual, en casa de B. José Escobar vecino 
de esta ciudad, calle de Serranos núm. 44 ; pues de 
no verificarlo en todo el corriente mes suirirán ege-
cúcion. • 

BUJÍAS ESTEÁRICAS DE LA ESTRELLA. 

paECios. 

Desde i á 25 libras, á 8 rs. libra. 
Desde i á 5 arrobas, á siete y medio, rs. id. 
Desde 5 arrobas en adelante, á 8 rs. id. con des

cuernó dé 8 por ioo.' 

Lujo y economía. 

BUJÍAS ESTEÁRICAS DE LA AURORA. 

I'RECIOS. 

Desde i á aS libras, á seis y medio rs. libra. 
Desde i arroba en adelante, á 6 rs. id. 

Depósito en esta ciudad en casa de D. Felipe 
Alonso Duque, calle nueva núm. n . 

Notas, i." Se compran los cabos de las mismas, 
a* Para evitar que puedan confundirse las dos cla
ses, ademas de la distinta etiqueta, llevan todas las 
bujías la marca Estrella ú Aurora, 

IEON: IUFUEKTA un LA VIUDA E irnos DE UIÜOH. 


